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RESOLUCTON ADMr NTSTRATTVA

Ciudad de México, a f 2 trl0V 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos S fraccioñes l, Xl y XXIX, 6
fracción lV tS BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll, Zl fracción lll, 30 BIS 2-de la Ley
Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51
fracciÓn I' y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-1438-SOT-597 relacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES
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"ü§ cryDAD DE MEll:o

O i ilbl
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Con fecha 22 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformaciÓn Pública y Rendición de Cuentai de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento
mercantil (funcionamiento) y ambiental (ruido), por las actividades de un taller mecánico en el predio
ubicado en Calle Ferrocarriles Nacionales número 168, Colonia San Álvaro, Alcaldía Azcapotza,lco; lacualfueadmitidamedianteAcuerdooe.rec¡ao?l:T.,yo¡.d"2o19'--.__

Para la atención de la denuncia presentada,
información y verificación
dichas diligencias en térm
25 Bis de la Ley Orgánica
México, asÍ como 85 de su Reglamento

n reconocimientos de hechos, solicitudes de
informó a la persona denunciante sobre
5 BIS 4,25 fracciones l, lll, V Vltl ylXy
Ordenamiento Tenitorialde la C iudad de

En el pre.sente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso
de suelo), en materia de establecimiento mercantil (fuñcionamiento) y en materia ambiental (ruido),
:omo es.la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Esiablecimientos Mércantiles, ta Ley Ambiental deProtecciÓn a la Tierra, todas para la Ciudad de México y el prograrr ilÉé"cional de Desarrolto
Urbano vigente para Azcapotzalco.----

En este sentido,
tiene lo siguiente

de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

1.- En materia de desarroilo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al programa de'Dbsa nollo Urbano para Azcapohalco, se tieneque al predio investigado le n 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de
para taller mecánico no se encuentra

construcción, 30% mí nimo de área li
permitido, de conformidad con la tabla USOS

\

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Calle Ferrocarriles Nacionales'número t68, Colonia San Álvaro, Átcaldía Azcapotzalco,se observó un inmueble de 3 niveles de altura. Durante la diligencia se'observó el interior delinmueble constatándose herramientas relacionadas con un taller mécánico.-__--
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En este sentido, el lnstituto de verificación Administrat¡va de la ciudad de México a pet¡ción de esta

sr¡pit.rirJrri", instrumentó visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),

""i!.n. 
eó iá 

"losto 
de 20t9 a-t preOio obieto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para taller

mecánico no se encuentra permiiido de cónformidad con el Programa Delegacional de Désarrollo

Envirtuddeloanterior,lasactividaddetallermecánicoqueserealizaenelpredioubicadoenCalle
Ferrocarriles Nac¡onales n¿mero iOA, Colonia San Álvaro, Alcaldía Azcapotzalco, no se encuentra

permitido de conform¡dad .;; ;i Ér;ñ;á Detegacionat de Desarrollo urbano vigente para

Azcapotzatco, por to que 
"orí".plnaá-áil 

n.t¡tutá uL Verificación Administrat¡va de la ciudad de

rtlZri[",ir¡.t.irciar et proceoimánio, á irpon"|. las medidas y sanciones procedentes':--

2.-Enmateriadeestablecimientomercantil(legalfuncionamiento)
jrj

Es de señalar que únicamente se podrá otorgat el"Ayiso-o Perm¡so ante el Sistema Electrónico de

Avisos v Permisos a" ert"[ri]¡'iL].'üt'üÉi*n'ir"t (slAPiM) mediante certificado Único de

zonificaáión de uso der sr"b q;';;;;¡t" áirtá'a" süro confórme ar programa Detegacional de

Desarrollo urbano vigente p.i"i."róo1."úo, conforme al-artículo 39 de la Ley de Establecimientos

Mercantites de la ciudad o" rüj*[o.io anterior respecto ai oiro ae taller mecánico que opera en el

inmueble denunciado, t"¿" r", qt" 
""""J 

án"u"ntiá'p"rmitidó en la zonificación aplicable al caso'----

Alrespecto,delasgestonesrealizadasporestaSubprocuraduria'sesolicitómedianteoficioPAOT-
o5/3oo-3oo-7033 -2019, a la o][cc¡én- éeneral de Asuntos lur¡d¡cos de la Alcaldía Azcapotzalco'

realizar visita de verificación-e"- rri"rá-Já ártablecimienios mercantiles (funcionam iento) por la

ooeración de un ta er me"anici' a'eilJto oá cuenten evag_o Fermiso ante el sistema Electrónico de

Avisos v Permisos oe esta¡rJriie-niJs-rtie'cánt¡r"s tslnpEül lon L"t" en el certúicado Únrco de

zonificación de uso del sr"ú1;;';:;áiiá'áir.oiL "r"ro 
c'ánforme al Prosrama Delesacional de

Desarrollo Urbano v¡gente pará Azcapotzalco' e imponer en su caso las medidas y sanciones

[roceoentes, sin teneirespuesta hasta el momento ---

Urbano vigente para Azcapozalco.----------

En virtud de lo anteri or, la actividad de taller mecánico que se realiza en el inmueble ubicado en Calle

Ferrocarriles Naciona les número 168, Colonia San Álvaro, Alca ldía AzcaPotza lco, no se encuentra

permitida conforme a la zonificación aP liceble. únicamente Podrá contar Aviso o Perm¡so ante el

Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Me rcantiles (SIAP EM), con base en el

Certif¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo que acred ite el uso de suelo. Por lo que'

corresponde a la D¡rección General de Asu ntos Jurídicos de la Alcaldía AzcaPotza lco, realizar visita

de verificación mater¡a de establecimientos mercantiles (funcionamiento), e imPoner en su caso las

med¡das Y sanciones, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05/300-3 00-7033-

2019.----

3. En materia ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en cale Ferrocarril* 
'ü;üri;;;-,ir;rá raa, coroni" san Álvaro, Alcaldía Azcapotzalco'

se observó un inmueble o" a',irere" o" altura. Durante ta áitigenci" se observó el interior del

inmueble constatándose n"""ái""iáJr"ü"ionaáá" con un taller mécánico' s¡n constatar ruido -------

Porloanterior,tomandoenconsideraciónquenose-constatóelhechodenunciadocons¡stenteen
ruido, se soticitó a ta persona ;;;;ñ;i; ;;J¡anle o¡cio pÁór-os-aooleo0-6828-20'1e de fecha 21

de agosto de 2019, p,opo'"'oit"'á1É*""to" v pt'"n's relacionadas con el ruido relacionado con el

Mederrín 2o2, piso s, coronia Roili t'i*¿r'l?3)"r3'""rii!"JT,r3.? 06700' ciudad de México
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predio motivo de denuncia, que permitan determinar contravenciones, sin recibir respuesta por parte

de la persona denunciante hasta la fecha de emisión de la presente resolución.---*--

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en Calle Ferrocarriles Nacionales número 168, Colonia

San Álvaro, Alcaldía Azcapotz.alco, no se constató ruido derivado de la actividad del taller mecánico;

no obstante una vez que se respete el uso de suelo permitido el ruido que pudieran generarse dejará

de existir.--

Cabe señalar que el estudio de los hechos den,unciado§, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se reál¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, gO iracüOn X y 89 primer párrafo del Re,glamento de la Ley Orgánica citada, y 3?7

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos,Giviles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcapotzalco,

se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3

niveles máximos de construcó¡On, 30% mínimo de área libre), donde el uso para taller

mecánico no se encuentra permitido, de conformidad con la tabla de usos de suelo.--

2 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el

: predio ubrcado en Calle Ferrocarriles Nacionales número 168, Colonia San Álvaro, Alcaldía

Azcapotzalco, se observó un inmueble de 3 niveles de altura. Durante la diligencia se observó

el intbrior del inmueble constatándose herramientas relacionadas con un taller mecánico, sin

constatar ruido.------

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el

procedimiento iniciado en el predio investigado, toda vez que el uso de suelo para taller

mecánico no se encuentra perrnitido der.ponformidad con el Programa Delegacional de

' Desarrolto Urbano para Azcapotzáfó'o e lrnllner 
las medidas y sanciones procedentes.---------

4. Corresponde a la Dirección General de Azunto§ Jurídicos de la Alcaldia Azcapohalco, realizar

visita de verificación materia de establecímier*rtos mercantiles (funcionamiento), toda vez que

la actividad de taller mecánico que se realiza en el inmueble ubicado en Calle Ferrocarriles

Nacionales número 168, Colonia San Álvaro, Alcaldía Azcapotzalco, no se encuentra
permitida conforme a la zonificación aplicable, únicamente podrá contar Aviso o Permiso ante

el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), con

base en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo que acredite el uso de suelo, e

imponer en su caso las medidas y sanciones, lo que fue solicitado por esta Entidad mediante

oficio PAOT-05/300-300-7033-20 1 9. -----------

S. Toda vez que no se constató el hecho denunciado consistentes en ruido, sin embargo en caso

de que se generen, una vez que se respete el uso de suelo permitido dejará de existir en el

sitio

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

1
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2l traction lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluciórr a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía

AzcaPotzalco. -----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----------
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